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Madrid sábado 7 de mayo ¿fe 1814. 

San Estanislao Obispo y Mártir. = Quarenta Horas en la iglesia parroquial de San Miguel y San Justo. 

A Ñ O 3? D E LA C O N S T I T U C I Ó N . 

• • « i « a 111 v r ip •" ! — 

ORDEN DE XA PÍAZA. = Servicio de Plaza infantería 2° de Soria : Patrullas", dragones del Rey: Capitán de Hospital , Rey de línea; 
Subalterno de Provisiones , dragones del Rey. 

Mañana sábado hará la visita de presos el tribunal especial de Guerra y Marina en los quartdis de San Martin , Caballerizas Reales Novi­
ciado y cárcel de villa , en cuyos parages se hallarán el Auditor , los Fiscales y Secretarios de las causas para dar cuenta Je ellas. 

Ayudante que debe acompañar al Tribunal, D. Bartolomé Vincenti. 

DECRETO LXXXVIII DE LAS CORTES. 

Continúa el decreto de los números anteriores. 

xx. Si ocurriese una acción que parezca 
distinguida y de igual mérito que qual-
quiera de las señaladas aquí, pero que no 
se halle expresamente contenida en las que 
especifica este decreto, podrá el que la exe-
cute solicitar que se califique y declare si la 
acción es distinguida y acreedora al premio 
como las aquí expresadas; y entonces esta 
calificación y declaración, solicitada por él 
conducto del gefe respectivo, se hará por 
una junta compuesta de todos los genera­
les y gefes de cuerpos del exército á q u e 

pertenezca el individuo. Si las dos terce­
ras partes de los vocales calificasen la accioa 
de distinguida y merecedora de premio, el 
que la hubiere executado probará ser el autor 
de ella en la misma forma prevenida en el 
arrículo precedente, y se executará en se­
guida quanto se establece en el mismo ar­
tículo hasta la concesión del premio. 

xxi. Por la primera acción distinguida 
que hiciere el general en gefe, de quales-
quiera délas aquí señaladas, se le conce­
derá la Gran Cruz con la venera coronada: 
por la segunda el uso de la vanda y una 
orla de laurel al rededor de la venera; y 
por la tercera una pensión vitalicia de trein­
ta mil reales. Por las demás acciones de 
la misma clase de distinguidas será saludado 
por su exército formado en batalla con las 
voces de viva la nación, viva el rey, viva 
el general, y una descarga, y si llegare á 
executar la sexta, lo será también quando 
se presente en la corte por la guarnición, que 
para este fin se tenderá en la carrera, le 
hará al paso los honores correspondientes á 
su grado, y le seguirá en columna hasta 
su alojamiento ó parage á que . se dirija, 
y desfilando por delante de él, le saludará 
con las voces expresadas. 

XXII. El general de división obtendrá 
por la primera acción distinguida que exe-
cute la venera -coronada: por la segunda el 
uso de la banda y orla de laurel al rede­
dor de la venera; y por la tercera una 
pensión vitalicia de quince mil reales. Por 
las demás será saludado por su división for­
mada en batalla con las voces indicadas en 
el artículo anterior, y descarga ; y si execu-
tare la sexta, le saludará su división á pre­
sencia de todo el exército, que tomará las 
armas para autorizar este acto. (SV continuara.') 

fcEiliÓDlCOS EN ÍA ÍAHTE U T É R A R Í A . 

Atalaya de la Mandil, núm. 35. = ¿Que 
es lo que hace la felicidad de las naciones? -
Un artículo comunicado de Burgos. 

Abeja madrileña , núm. io$..=:Un discur­
so político sobre la próxima venida del Rey, 
y presagios de algunos españoles.-Un ar­
tículo comunicado por el Sr. D. Juan José 
Cavarcas, representante de la nación por 
el Istmo de Panamá. 

Fiscal patriótico , núm. 5o.-=zX]n discur­
r o con el siguiente título. Para averiguar 
verdades el tiempo es él mejor testigo. - Una 
canción á la primavera-de este año, por ha­
ber venido en ella nuestro rey el Sr. D. 
Fernando. . 

Procurador general de la nación y. del rey, 
núm. 111. = Admonición á los Liberales. -
Un endecasílabo.-Kn artículo comunicado. 
se publica una calumnia contra los Edito­
res del Universal, sobre no haber publica­
do un artículo comunicado. 

Redactor general de España , núm. 1 8 7 . = 
En variedades un discurso con el título de 
Modo de pensar de Cataluña. - En artícu­
lo comunicado se habla del 'modo de pen­
sar de los Militares en las actuales circuns­
tancias.,, 

Conciso, núm. 111. = Sobre el carro y 
urnas de Daoiz y Velarde. -

Diario de Madrid del 6. =z Reflexiones 
muy eficaces para conservar la paz cristiana. 

ESTADÍSTICA. 
Concluye el extracto del plan del Sr. Florez 

Estrada. (Véase el número 125 y an­
teriores ). 

Contribuciones. 
Acerca, de ellas dice el autor que se 

especiíiquen-los impuestos, los sueldos que 
se pagan por el Erario, las cargas de és­
te , y el producto de las fincas, diezmos 
y demás que perteneciere al Gobierno; 
agregándose á ello las noticias de fondos 
y gastos de los cuerpos municipales. 

Conclusión, 
Manifiesta.el autor como estas noticias 

pueden ser suficientes para plantear me­
joras y adelantamientos, y expbne el mé­
todo de llevar á efecto y rectificar este 
mismo plan'. Para elio es de" parecer que 
se reparta el trabajo entre varios indivi­

duos de la Diputación provincial , y que 
haya un director.que uniforme y rectiji-
que las operaciones. Eíte director ha.de 
inspeccionar personalmente todo lo que 
se baga, formando una compañía ambu­
lante con dos matemáticos, un químico, 
un naturalista, un mineralogista, un bo ­
tánico, una persona inteligente en la eco­
nomía, un arquitecto, dos carpinteros y 
dos escribientes. 

Después de varias reflexiones acerca 
del fin y necesidad de seguir este méto­
do de execucion , se propone el autor dos 
objeciones que cree se le podrán hacer: 
la primera es que el método es muy cos­
toso, y la segunda que no se proponen 
planes de las reformas que deberán ha­
cerse. A la primera . responde que ademas 
de no poderse decir que una cosa es cos­
tosa , sino relativamente á otra,, se debe 
atender á que las utilidades serán grandes 
respecto del costé,- A la segunda obje­
ción responde que el objeto de la Esta­
dística no es presentar planes de reformas, 
sino los datos y noticias para formarlos. 
Por último, dice el 2Utor que bien cree 
que su plan puede admitir otras mejoras, 
pero debemos contentarnos con lo que es 
dado' á las circunstancias. 

Concluido el extracto del plan del Sr. 
Florez Estrada , nos resta manifestar el 
debido aprecio de su trabajo, y darle 
gracias por habernos proporcionado con 
su impresión una guia útilísima en esta 
especie de indagaciones, y mucha mate ­
ria para reflexionar. Por lo demás hemos 
hecho alguna otra observación al paso, 
con la mira de aclarar algún pasage ó de 
evitar dudas; y ahora solo nos resta de­
cir dos palabras por vía de entretenimien­
to literario, sin que en ninguna manera 
tenga esto el ayre de censura , porque cier­
tamente lo omitiríamos si tal pudiera sos­
pecharse. Sabemos bien lo que cuesta qual-
quicr trabajo de esta especie,, y_,$>qr, lo 
mismo lo respetamos. 

Dice el autor que la Estadística no es 
ciencia ni arte, sobre lo qual no dispu-
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taremos, supuesto que se asegura ser c o ­
sa útilísima. Pero es de advertir que no 
todos tienen tanta conformidad en tales 
asuntos, y así es que se ha disputado no 
poco sobre ello. La Estadística es un ramo 
nuevo de conocimientos , y se halla en 
el caso de otras 'ciencias, que á medida 
que fueron tomando incremento, se fueron 
separando de las que antes las tenian por 
parte de ellas. Hay personas que quieren 
que la Estadística no se separe de la Geo­
grafía: otras hay que la miran con desden 
por quanto es un estorbo para formar sue­
ños políticos, así como todavía hay per­
sonas que desprecian la experiencia en la 
física, por no tener que dar de mano á 
ciertas ilusiones con que están bien halla­
das. Lo cierto es que si la Estadística ha 
llegado á ser un sistema de conocimien­
tos importantes, no parece que debemos 
tener escrúpulo en darle el nombre de 
ciencia. 

Hemos reparado que el Sr. Florez Es­
trada da demasiada extensión á la pala­
bra Estadísticas y así dice, Estadística. 
de la agricultura , Estadística de la in­
dustria , Estadística de las casas, Es­
tadística de la educación, de las festi­
vidades b'C Diremos sin rebozo que cree­
mos defectuosas estas locuciones ; y nos 
ha parecido conveniente advertirlo, porque 
estamos en la (irme inteligencia de que si 
no hay exactitud en la lengua, no puede 
haber ideas claras, ni raciocinios exactos. 
La palabra Estadística, aunque no está tan 
determinada su significación como seria 
menester, se usa no obstante como subs­
tantivo, en el sentido de conjunto de to­
dos los datos y noticias de varios ramos, 
y no se aplica á una sola clase de cosas, 
pues entonces sirven'las palabras Estado, 
relación, tabla , 'lista > razón &c. Si á 
la palabra Estadística se le diese seme­
jante significación,'entonces se podría lla­
mar á la cuenta de cargo y data de una 
tesorería la Estadística de la tesorería, 
y aun á la cuenta de la compra de una 
casa se le podría también llamar Estadís­
tica. A las operaciones de la aritmética 
se le dan los nombres de sumar, restar & c , 
y se dice que son operaciones aritméticas; 
pero no se dirá aritmética de sumar, ni 
aritmética de restar Scc. , porque la arit­
mética expresa todas estas operaciones y 
no una sola. Del mismo modo la palabra 
Estadística, usada como adjetivo, podrá 
emplearse diciendo datos estadísticos &-c; 
pero no para expresar una clase de datos. 
Nada de esto se opone al aprecio que he­
mos manifestado y en que nos ratificamos, 
del trabajo del Sr. Florez Estrada; cabal­
mente esto mismo nos ha impelido á ex­
plicarnos sobre este punto; porque si otros 
lo reparan, les diremos; non ego paucis 
offendar maculis. 

Dando pues fin á este extracto , nos 
resta decir que sucesivamente , según lo 
permitan las circunstancias , iremos pre­
sentando algunas reflexiones sobre la Es­
tadística, con la mira, no de enseñar, si-, 
no de excitar á otros á que lo hagan. 

NOTICIAS EXTRANJERAS. 

Extracto de los papeles franceses* 

Bordeaux i2 de abril. = Ayer fueron ad­
mitidas una infinidad de personas á felici­
tar á S. A. R. el duque de Angulema.; entre 
ellas lo fué en particular M. de Val-Suze-
nay , presentado por M. Lainé, prefecto de 
la Gironda. 

Los revendedores de la plaza que lleva» 
ban una bandera blanca , obtuvieron el ho­
nor de presentar sus respetos á S. A. R.; este 
Príncipe los recibió con aquella afabilidad 
que le atrae la estimación de todos. 

Lord Dalhousie, general ingles, al feli­
citar á S. A. R. por los grandes sucesos del 
dia, le ofreció á nombre de Lord Welling-
ton y de su pais la libertad de 300 ofi­
ciales y soldados prisioneros que tenia en 
su poder. S. A. R. manifestó su gratitud á 
esta nueva prueba del generoso carácter 
ingles. 

Paris 16 de abril. = La madre del prín­
cipe Eugenio ha regresado á Malmaison. Los 
propietarios de diversos periódicos que ha­
bían .sido despojados de sus derechos, en 
todo ó en parte, por la policía de Bona-
parte, acaban de ser restablecidos en ellos 
por un decreto del Gobierno provisional 
de i.° de este mes; han obtenido esta gra­
cia los editores del Journal del l'Empire 
y otros; se espera que los demás obtendrán 
muy pronto igual justicia. 

La tiranía de Bonaparte se extendía á 
todas las clases de industria y de propie­
dad; todo era objeto de su desmedida am­
bición; su codicia en todo se fíxaba; todo 
lo invadia ; los establecimientos mas sagra-, 
dos no estaban libres de sus usurpaciones. 

El famoso Michel, banquero de Paris, 
testaferro de ciertos grandes personagés, está 
preso algunos dias ha. 

La adhesión de M. el general Conde de 
Segur se distingue por el carácter de lega­
lidad caballeresca. "Ofrezco, dixo , mis mil 
seiscientos guardias y yo , al sucesor, al 
descendiente de los reyes de mis padres. 
Juro serle fiel, á nombre de mis oficiales, 
de todas mis guardias, y en mi nombre que 
responde de mis juramentos. 

Escriben de Calcuta que los misioneros 
indios, que han publicado ya diferentes tra­
ducciones de la sagrada Escritura , han prin­
cipiado otra en lengua cachemiriana, baxo 
la dirección de los RR. Chamberlayne y 
Peacocke, los que hacia dbs años que fue­
ron enviados á Agrá. La misma carta re­
fiere que á 60 millas de Cutwa un rico co­
merciante indio ha renunciado á la idola­
tría, arrojando sus dioses al fuego , y con­
virtiendo su templo en un almacén. Todos 
los domingos reúne muchos indios vecinos 
suyos, y les lee la Biblia. 

Tolosa 23 de abril.z= Se espera en Paris 
al duque del Infantado, nombrado emba-
xador de S. M. católica, cerca del Rey de 
Francia. 

El Gentlemans Magasine, en vista de las 
notas oficiales dadas por el Gobierno ruso, 
evalúa la pérdida de los franceses y sus alia­
dos , en la última invasión de Rusia del 
modo siguiente. Muertos 24 generales, 2% 
coroneles y otros oficiales,'204,400 soldados. 
Prisioneros 43 generales, 3,441 coroneles 
y otros oficiales, 233,222 soldados. El exér-
cito francés perdió mas de 951 piezas de 
artillería, 63 banderas y estandartes, cerca 
de ioo§ fusiles y 27© carros de bagages.-
Un artículo de Saint-Petersbourg de 27 de 
marzo refiere que en los Gobiernos de Mos-
kov, Witepsk y Mohilov fueron quemados 
2 53a, cadáveres enemigos, y en Wilna y sus 
inmedrsekíhes cerca de $3§. 

En vano se ha buscado el nombre.de Na­

poleón en todos los calendarios antigües y 
en las vidas de los santos ; en ninguna .parte 
se le halla sino en las actas de los santos 
de los bolandistas; pero este Napoleón, en 
vez de santo era un gran demomo que tuvo 
la complacencia de atormentar cruelmente el 
cuerpo de una pobre muger por espacio de 
cinco años seguidos. Ved el texto latino: 
Uxor Bonamici dixh quod ipsa d quinqué an-
nis circa, semper fuit gravata. et vexata á 
duobus dtemombus unus quorum nomincttusNa-
poleone , alter vero soldanus. (Acta sancto-
mm april tit. 3, pag. 519 ar't. 60,) 

(Journal de. ToJouse.) 

NOTICIAS NACIONALES. 
Salamanca 20 de abril. = La dipu­

tación provincial de Salamanca acaba de 
dar un manifiesto á los habitantes de su 
provincia , anunciándoles que ha concluido 
las noventa sesiones señaladas por la ley 
constitucional. Al instalarse la diputación, 
guardó silencio por no ofrecer (como se 
suele) mas dé lo que podia cumplir ; pero 
al terminar sus trabajos tiene por convenien­
te hacer una breve reseña de ellos ; y su 
extracto es el siguiente, 

Habitando entre escombros , ha sido y 
será por largo tiempo el triste destino der 
la diputación recoger las ruinas de las cos­
tumbres , sostener los establecimientos que 
habian quedado , y afirmar los nuevos con­
tra los embates de la preocupación y del 
interés ; pero el triste estado de las prime­
ras oponia una fuerte reacción á las rhedi-
das de la diputación. Por el poderoso influ-
xo que tienen en la prosperidad de una pro­
vincia , puso en ellas sus primeros cuidados, 
y hubiera querido poder grabar en el co­
razón de los habitantes de la provincia está 
máxima : para ser felices ¡ respetad , y aco­
ged la virtud. 

Entre los trabajos de la diputación sobre­
salen por su importancia el reemplazo del 
exército , la división provisional de partidos 
para establecer juzgados de.primera instan­
cia , y la intervención y aprobación del re­
partimiento de la contribución directa. En 
quanto al primero , la diputación ha tenido 
que vencer muchas dificultades , y allanar 
mil obstáculos que oponían á cada paso el 
fraude , el interés , las falsas licencias y las 
maniobras con que se quería serprehender-
la ; todo lo qual exigía una vasta y delicada 
correspondencia con gefes civiles y militares. 
Pa,ra la división de partidos se tuvo pre­
sente el censo de la población , que aunque 
no exacto, se fixó en 41© vecinos, y se 
atendió á las localidades en que debían fi-
xarse sus cabezas. 

Por lo que hace al repartimiento de la 
contribución se propuso la diputación las 
bases siguientes: i.a el producto de rentas 
provinciales de los partidos con arreglo á 
los encabezamientos , y á un quinquenio de 
los pueblos encabezados: 2.a el vecindario 
de cada partido á razón de 378 rs. y 20 ms. 
cada vecino : 3.a un término medio entre lo 
que pagaba cada una á rentas provinciales, 
por administración y encabezamiento , y lo 
que le toca por razón de vecindario : 4.a 

cálculo prudencial por comparación del es­
tado y fortuna de los partidos. Elevó al So­
berano Congreso los gravámenes que se.ha­
bían hecho á la provincia por la ley dei 14 
de setiembre, siendo el primero el haberse 
adoptado el censo de 1799, que no podia 
adaptarse á una provincia , teatro de la 
asoladora guerra por tanto tiempo. Según 
la diputación , el agravio irrogado sube á 
7.092,712 rs. con 26 ms. , y á él se debe 
añadir otro , nacido de equivocación que 
hubo en el censo de 99 en cera y ovejas, que 
asciende á 902.558 rs. 
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Los eternas, trabajos se reducen al esta­
blecimiento de junta de sanidad , escuelas. 
"de educación , rehabilitación, de puentes y 
caminos, fomento de cria de caballos &c. 6?c. 

Este manifiesto rebosa, erudición en to-. 
das sus partes, y nos es sensible no poder-
copiar varios rasgos históricos que se hallan 
sembrados en él con profusión,, especialmen­
te sobre la contribución directa, derecho de 
•propiedad ,. y enormes abusos introducidos 
por la arbitrariedad de los reynados an¿-
teriores.. 

Vkh. 24. de abril. — Ayer á las. once y 
media entró en Matará un coronel franj­
ees acompañado dé 10 dragones franceses. 
y 10, soldados, de caballería, de este pri-* 
mer exército, 

A las doce en punto, salió para Barce» 
lona,, y dixo en alta voz , que dentro de 1 j 
é 20 días á mas tardar seria evacuada la. 
capital y demás plazas de Cataluña y Va­
lencia. Sirva esto en confirmación de las, 
noticias, que anunciamos ayer, 

Coruña 2 / de. afcril. =5 Los enemigos, 
del orden viendo, desbaratados todos sus. 
planes,, buscaron á un hombre miserable que. 
tuvo. la. sandez de fingirse perro , con cier­
tas pieles que se acomodaba ai cuerpo; así 
apareció tres noches ha con su linterna de 
colores dando ahullidosy ladridos desento-, 
nadas, imitando al animal que figuraba: de 
este modo espantó una guardia , y asusta 
otras varias gentes. Una noche salieron pa­
trullas con orden dé descargar con bala. 
contra él si no contestaba. Cerca de. casa 
le encontraron , y quando oyó el picaro 
la voz de fuego , dixo % que no lo. matasen 
que él diría quien era , y los que le habian 
mandada hacer aquellas, visiones por las 
quales, la. pagaban bien i quedó preso, y 
Cantará- que es un contento. 
• La gente de Frisca ya decía que era 
necesario que fuesen á pernoctar dos fray-
Íes á cada cuerpo de guardia para conju-
tar la, fantasma. ¡El demonio son! (Cari.) 
. Santander 2 8. de abril. := Ya por fia 
se halla en esta ciudad una imprenta, traí­
da por varios ciudadanos ilustrados que 
lloraban las tinieblas en que se, halla la 
Montaña , quando en otras provincias se 
difundían las luces desde los rincones mas 
ocultos* Sé acaba de publicar un perió­
dico titulado: el Observador imparcial., 
Su editor quiere ilustrar á sus conciuda­
danos ; promete hacer reflexiones sobre, lo 
que. conviene á todos, que es la justicia 
y la economía civil, y dice que procu­

r a r á inspirar sentimientos de honor y de 
lealtad.. Añade que huirá de adoptar par­
tidos criminales, según ¡a máxima de 
Tácito. 

/ Oxalá logre ilustrar, como desea, á 
Aquella hermosa porción de la penínsu-

• la , cuyos habitantes despejados mere­
cen sabios maestros, y cuya suelo feraz 
está exigiendo conocimientos de agri­
cultura , artes, industria y comercio , 
aue sus hijos van á exercer á otros pai-* 
íes , para reportar una riqueza eftme-
ra y acaso vicios que han, CQrrompido 
las sencillas costumbres de los honra-' 
dos montañeses l ¡ Qxalá que la patria 
de los Velardes pueda presentar héroes 
gomo este , formados entre sus montes 
poblados y valles deliciosos sin necesi­

dad de salir d buscar las. luces, fuera 
de la provincial No. dudamos que el edi­
tor hallará algunos. paisanos ce/osos que 
le auxilien, en. su empresa , siempre que 
cumpla lo que promete. Se sabe que los 
montañeses: se favorecen, mucho quando, 
es.ta.r¿ fuera, de su. pais ,, aunque, en, él 
no. siempre están unidos. 

Puebla nueva 4. de mayo.. Por este 
pueblo y por la. mayor parte de esta pro­
vincia (Extremadura) circulan unas pape­
letas que se reciben sin saber quien las 
envia.. En ellas se s.upone que. Lord W e -
llington, tiene orden de su corte de colo­
car á nuestro deseado Fernando en el. tro--
no de las Españas en los mismos términos 
que. s,u.bió á él Felipe. V.. Estamos escan­
dalizados de. ver como se abusa, del nom­
bre de aquel invicto general en un asunto, 
de. tanta importancia (1). ( Cart.) 

Madrid.. 
Se dice que dentro dé pocos dias en­

trará en esta capital el brillante y bien dis­
ciplinado- cuerpo de infantería Logroño,; 
que. estuvo, aquí de guarnición durante el. 
gobierna del difunto general Begines de 
los Ríos, Los esfuerzos que hizo este ve­
cindario para vestir y calzar dicho regi­
mienta es una prueba del aprecio que. me--
recio á los madrileños, 

( i ) LOS úhimos papeles- de Francia que: 
tenemos á la vista dicen que todas las apa­
riencias eran de que Lord TVellingion se pre^ 
paraba para ir á París. 

V A R I E D A D E S , 
Señores- Kditores^-=. En un libro, muy 

viejo he hallado ese rasgo patriótica, que 
aunque añejo y griego, no vendrá mal en 
su periódico para que sirva de modelo Fa-
laris en algo. No salgo fiador de la carta;, 
pero él libro de que se sacó tiene mas'de 
trescientos años de antigüedad, 

Carta, de Falaris 4 los magistrados de As-. 
t'ipalea su patria* 

Me habéis asombrado, magistrados de As-
tipaíea. Casi me habéis hecho arrepentir de 
los dones que os envié para socorrer vues­
tra necesidad. ¡Que! ¿me ofrecéis destruir 
vuestra libertad , quando yo acabo de librar 
vuestra ciudad de una caida próxima? La 
habría libertada yo para ' ser yo misma 
el sacrilego opresor de mi patria ? N o , no, 
compatriotas, no creáis , que yo quiera ejer­
cer sobre ella el poder, que la necesidad 
me ha forzado á exercer en Agrigento, Na 
creáis que llegue en mí el delirio del po­
der soberano hatta sofocar los sentimientos 
naturales, Me cuesta mucha dolor el odio 
que me he atraído llegando á ser e] Señor 
de un pueblo extrangero, ¡Con quan justa 
razón se aumentaría si llegase á serlo del 
pueblo que me vio nacer! La necesidad, na 
mi elección, me colocó en el trono. Ul única 
placer que me ha proporcionado, ha sida 
ponerme en estado de socorrer mi patria, 
Las crueldades que me he visto precisada 
á executar, na han endurecida mi corazón 
hasta el punto de llegar á ser parricida, 

Ved aquí mi opinión sobre las proposi­
ciones que me habéis hecho. Juzgad por 
esto que nombre merece el crimen que co-t 
metéis haciéndoos traición á vosotros mis­
mos. Acaso seréis vosotros los primeros que 
hayáis hecho la propuesta de subyugar á un 
pueblo Ubre, . N o , vosotros, ¡ó enteles y 

§°7 
ciegos!' vosotros no sabéis qué es; tiranía. 
Oid pues su pintura de boca de un tirano. 
"Baxo de él no te.ndreis.domink> sobre vues­
tras. palabras, ni acciones:; ni vuestras, mu-
geres ,. ni vuestros hijos , ni vuestros bienes, 
ni aun vuestros dioses serán vuestros i todo 
será del: Señor, Dispondrá de vuestra vida 
á 1.a. menor murmuración que os. oiga 1 no 
tendrá mas ley qu.e su, voluntad.; podrá, co­
meter. injusticias impunemente ;; na os da, la, 
vida, y os hace favor- quando, no os la quita. 
Tales la desgracia del. que gobierna,, que 
muchas veces no. puede ser justo aun quan­
do quisiera. Siempre se ve rodeado, de guar­
dias para su seguridad,, y de cortesanos que 
le adulan y le temen. Los medios, que le> 
preservan déla rebelión de los pueblos,im­
piden. también que llegue- la verdad 4 sus, 
oidos; na ve. sino por los ojos de los que, 
tienen ínteres en. engañarle. Así ea que co-. 
munm.ente triunfa la impostura cerca del tro-: 
no , y el pueblo, es, abatida. El única re-. 
media seria un acceso libre hasta el sobe-. 
rano.; pero este acceso le causaría continuos, 
sob-esaltos.. La desconfianza y el miedo es-. 
tan sentados en el trono. Si. un Rey se des­
poja de su poder, expone su, vida. Si castiga 
a u n padre , tiene en los hijos, unas ene--
migos crueles.'*, 

Ved aquí, queridos conciudadanos, la. 
pintura del Gobierno, arbitrario. Si no. os, 
aterra , buscad otro Falaris, Jamas contéis, 
conmigo para esclavizar- una patria que yo, 
he salvado ; y aun os advierto , que no pen-. 
seis en ello mientras yo, viva; porque en-, 
tonces emplearía ya todas, mis fue.rzas, para, 
vengarla , y os trataría con mas rigor que 
á los Leontinós y demás enemigos, que he-
vencido, y multiplicaría los suplicios. Agrai 
decedme el que no. os sacrifica al puebla 
á quien queréis hacer traición. Sed justos^ 
y amad vuestra patria por vuestro propio in-* 
teres; porque quando la ciudad está en peí 
ligro, los ricos son los. primeros que están 
expuestos á 1a rapacidad del mas fuerte, 
A Dios. 

C O R T E S , 
Día 6. Por oficio del secretaria de la. 

Guerra las Cortes quedaron enteradas de 
no haber ocurrido, novedad en la causa de¿ 
Qudinot, 

Pasó á la comisión de Legislación uq orN 
ció del secretario de la Guerra , el qual 
ponía en noticia del Congreso las razones. 
en que el asesor general de artillería s§ 
fundaba para sostener que el desempeño. de¡ 
la' asesoría de aquel cuerpo no era ingam-s 
patinie con el de magistrado del tribunal 
especial de Guerra y Marina, 

. A la misma Comisión pasó un oficia del 
secretario de la Gobernación de la Penínsui 
la con el informe que se pidió al Gobier­
no sobre la causa de haber concurrido. los 
electores de Archidona y Antequera á las 
elecciones de diputados de. Cortes de Sevilla, 

A la Comisión especial encargada del ar-s 
reglo de la contribución directa se mandó 
pasar una exposición de }a Diputación pro­
vincial de Salamanca , manifestando con va^ 
rios documentos el gravamen que se irro-. 
gaba á aquella provincia con el señalamien-> 
tp que se le había hecho de quince millq-i 
nes por quota de la primera, distribución 
dé la contribución directa, 

A la misma Comisión pasó una repre-i 
aenracion de D. Antonio Rascan, vizconde) 
de Rebilla , y el Dr, D. Francisco Crespa 
Rascón, los quales como apoderados espe-< 
cíales de la ciudad y pueblos dé la Pro-< 
•viuda de Salamanca, exponían lo misma 
que aquella diputación provincial, pidlen-» 
4<5 <jue la contribución directa dé §«§ j>ri-t" 
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nier año se reduxese á lo que correspondía 
por el ocho per ciento de todos los produc­
tos de la riqueza de la provincia , con ex­
clusión del valor de los capítulos que com-
prehendia el censo, ó se rebaxase á la mi­
tad de lja quota de los quince millones. 

En virtud del dictamen de la comi­
sión de Comercio las Cortes aprobaron la 
proposición que en la sesión de 23 del pa­
sado [véase) hizo el Sr. Yandiola sobre que 
se declarasen hábiles para exercer el comer­
cio todos los que con arreglo á la Consti­
tución hubiesen adquirido carta de natu­
raleza ó los derechos de Español por la ley. 

A la comisión encargada de los nego­
cios relativos á la división geográfico-po-
lítica de la Península, se mandó pasar un 
oficio del secretario de la gobernación 
con todos los trabajos hechos en el plan 
de dicha división , que se pidieron al 
Gob ie rno . 

A la comisión de Hacienda pasó una 
exposición del Ayuntamien to consti tucio­
nal , el Cabildo eclesiástico y el Consu­
lado de San Sebastian, recordando el b r e ­
ve despacho de sus pretensiones relativas 
á auxilios para reedificar aquella hermosa 
c iudad, cuyos habitantes contribuirán en 
quanto puedan. 

Conformándose las Cortes con el dicta­
men de la comisión de Legislación, funda­
do en el informe del Gobierno , accedieron 
á la súplica de Don José Victoriano de 
Olaeta , concediéndole la habilitación de 
cursos que solicitaba para poder recibirse 
de Abogado. 

El Sr. Martínez de la Rosa propuso como 
adición al proyecto de ley de responsabi­
lidad contra los infractores de la Cons­
titución , que el diputado de Cortes que 
contra lo prevenido en el artículo 375 de 
la Constitución , propusiese que se hiciera 
en toda ella , ó en alguno de sus artículos 
alteración , adición á reforma hasta pasados 
ocho afios después de hallarse puesta en 
práctica la Constitución en todas sus par­
tes , fuese declarado indigno de ia con­
fianza nacional , y expelido para siempre 
del territorio español. N o habiéndose d e ­
terminado que esta adición pasase á la co­
misión correspondiente , como lo pedia el 
mismo Sr. Martínez de la Rosa y consi­
derando este Sr. diputado que algunos 
de sus compañeros no habrian accedido á 
semejante petición , por contemplar la pena 
demasiado pequeña contra un traidor y perju­
ro, como lo sería qualquiera diputado que tu­
viese la vileza de hacer una propuesta tan 
contraria al orden social , á sus poderes y 
á su juramento , como asimismo al que ha-
bia hecho toda la nación , del qual nadie 
podia relevarle , reformó su propuesta , p i ­
diendo que á la pena de destierro , se Sus­
tituyese la de ser declarado traidor , y con­
denado á muerte. 

Los Sres. Ostolaza y Lisperguer mi ­
raron esta proposición como contraria á 
la inviolabilidad de los diputados en sus 
opiniones ; á lo que contestó el Sr. M a r ­
tínez de la Rosa que la inviolabilidad 
de los diputados no se extendía mas allá 
de los términos prescritos en la C o n s t i ­
tución , en los poderes y en la rel igio­
sidad del juramento que habían pres ta ­
do. (1) Por fin, después de algunas otras 
observaciones de esta naturaleza se c o n -

( r ) 1 Seria inviolable el diputado que 

propusiese la libertad de cultos, 6 que 

eidero como propos ic ión , y se leyó por 

primera vez. 
Comenzó á discutirse el dictamen de 

la comisión de Infracciones de C o n s t i ­
tución sobre la queja del alcalde de C h a ­
pinería Pedro Rico , contra el gefe p o ­
lítico de esta provincia. Después de ha­
ber hablado varios señores diputados, que­
dó pendiente la discusión; . 

Se dio cuenta de un oficio del secre­
tario de la gobernación de la Penínsu­
la , el qual con referencia á los partes 
de 3 del corriente del Gefe polí t ico de 
Va lenc i a y del secretario de Es tado , par­
t icipaba á las Cortes hallarse S. M . c o m ­
ple tamente restablecido , y que SS. AA. 
disfrutaban de la mas cabal salud. C o n ­
tes tó el Sr. Presidente que las Cortes que­
daban enteradas y complacidas; y se l e ­
vantó . la sesión. 

la monarquía se convirtiese en Repúbli­
ca ? Tan digno de todo el rigor de la ley 
seria el que hiciese semejante propuesta, 
como el perjuro que propusiese reforma en 
la Constitución antes de los ocho años 
prescritos en ella. 

E L A N T I - P R O C U R A D O R . 

Dos veces ha querido herir nuestra bue­
na opinión el Sr. P rocu rado r ; otras tan­
tas hemos tenido la satisfacción de ga ran­
tir nuestra buena fé , os tentando los d o ­
cumentos que siempre harán resaltar la 
verdad de nuestras aserciones. Prometimos, 
en el prospecto de este Periódico ser im­
parcia les , y lo hemos s i d o ; ofrecimos la 
verdad , y esta nos ha servido de guia: 
jamas hemos inventado Oudinbtes para d i ­
famar á los buenos c iudadanos , ni fal ta­
do á nadie en las palabras que hemos d a ­
do. Se nos podrá argüir por nuestras opi ­
niones par t iculares ; pero de mala fé n a ­
die nos argüirá. Sin embargo de una con- ' 
ducta semejante , el Sr. Procurador , ó re­
sentido por nuestro conato en desenvol­
ver sus maquinaciones , ó acaso por c o m ­
prometer nuestro h o n o r , y privarnos de la 
confianza que nos dispensa el p ú b l i c o , in­
serta ahora un art ículo que dice lo s i ­
guiente. 

El capitán del batallón de Cazadores del 
Rey D. José' María Crivell se quejó á S. 31. 
las Cortes el dia 26 del mes de marzo úl­
timo del arresto arbitrario que le impuso en 
la prevención el dia 22 del mismo su co­
mandante D. Joaquín de Bilbao; supltcandg 
á las Cortes tuviesen á bien declarar, si en 
los tribunales militares debia observarse ó no 
el titulo quinto de la Constitución política de 
la monarquía , de cuya representación mandó 
copia á su corresponsal I). José Collar, con 
el fin de que la hiciese insertar en el perió­
dico intitulado el Universal, para que el pú­
blico supiese el despotismo que reyna aun en­
tre algunos gefes militares , particularmente 
en el de Cazadores del Rey : en efecto , se les 
entregó la representación , y en lugar de im­
primirla ó devolvérsela al interesado si no 
querían hacerlo , se la mandaron baxo cubier­
ta al mismo comandante de Cazadores del 
Rey; bien por conocimiento con éste , ú por 
enemistad con Crivell, que bien ellos , ó al' 
gun amigo de su comparsa , tenga con este. 

Para que el autor de este artículo se a r ­
roje á calumniarnos tan infamemente, era 
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menester que obrase en poder del coman­
dante D. Joaquín Bilbao carta misiva nues­
tra. Si esto es a s í , desde luego desafiamos 
á dicho comandante á que la remita á Ma­
drid y se enseñe al público. Y s iendo , co­
mo es una falsedad , ¿no tendremos razón 
bastante para presumir que se ha jugado es­
ta intriga por la envidia para poner en du­
da nuestra buena fe? Por nuestra parte re­
cibimos una satisfacción en que esta im­
posturas nos venga por medio de un papel 
acostumbrado á manchar la opinión de los 
buenos ciudadanos. 

A V I S O S . 
Car ica tura española que representa la 

lavativa que ha recibido Napoleón de ln 

España y sus a l iados, adornada con b a s ­
tantes figuras graciosas : su precio á 4 
reales en negro y k 6 i l uminadas—Re­
tra to de nuestro augusto R e y el Señor 
D . Fernando V I I puesto en quartilla con 
la España y la Ingla ter ra asidas de la 

'mano : se hallará á 3 reales en negro y 
á 5 iluminadas en la librería de Barco : 

juntó á los correos. 
Los cosacos en París. Juego de la óptica 

del mundo, que el maquinista filósofo .ofrece al 
mayor desengaño del presente y. de los veni­
deros siglos. Se, vende en la librería de Mon­
tero, calle de la Concepción , y en la de Ro­
dríguez , calle de las Carretas , á 3 rs.: puede 
ir en carta. 

El dos de mayo : himno, patriótico de D . • 
Juan Bautista- Arriaza , dispuesto para escena, 
con la adición de un monólogo por el mismo 
autor. Por encargo del cuerpo de Artillería, coa 
el objeto de que se execute en el coliseo de la 
Cruz en el aniversario de este dii memora­
ble. Se hallará en el despacho de la impren­
ta nacional , á doce quartos. 

Dia 2 de mayo de 1808 en Madrid. 1 
Ocho estampas finas en pliego de marca 

m a y o r : las quatro representan los sucesos 
memorables de aquel terrible dia en el que 
Daoiz y Velarde sellaron con su sangre la 
libertad española en el parque de Art i l le ­
ría , con un sin número de víctimas asesi­
nadas vilmente en el Prado : las otras qua ­
t ro manifiestan los acontecimientos anter io­
res y posterior á este dia : prisión del P r ín ­
cipe de la Paz. en Aranjuez: abdicacioa 
de la corona en Fernando V i l : entrada de 
este en la corte , y proclamación en lu pla­
za mayor de Madrid. 

Esta obra completa de- ocho láminas d i g ­
na de todo buen español , se hallará en la 
librería de Barco , calle de las Carretas jun­
to á los correos, á 20 rs. cada estampa. 

T E A T R O S . , 
En el de la Cruz: La Florentina (pieza 

en un ac to ) : seguirá una manifestación p in ­
toresca, análoga á. los funerales celebrados 
por el cuerpo de Artillería española en elo­
gio de los inmortales héroes Daoiz y Velar-
de y demás gloriosos defensores patriotas de l 
2 de mayo, en la que se presentarán los 
actores de cantado, y el Sr. Carretero r e ­
citará un monólogo, al que seguirán los d e ­
más entonando un himno puesto en estrofas, 
composición de D. J . B. Aniaza . s e Boleras 
á 4 con el Polo ( p o r la señora Mol ino) . El 
Sermón sin fruto de José Botellas. 

A las 7. Producto de ayer , 4,700. 
En el del Príncipe : El Mudo de Arpe-

nas (dragma) en el qual se baylará un quar-
teto ( p o r las señoras Curioni y Zaldoni, y 
los señores García y Ciprés). - Boleras afán-
dangadas , y la Guaracha á dúo. - El dia de 
Lotería (Saynete). A las y%¡ 

E R R A T A . 

En el núm. anterior , sesión de Cortes, 
donde dice Pamplona : léase Pamorbo. 

, ARENAL. 
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